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Marbella, 30 de Agosto de 2.009

El Comité de Competición del Real Club de Golf  Guadalmina ha decidido 
realizar la Revisión Periódica de Handicaps que recomienda el sistema EGA. 

En consecuencia, un jugador cuyo handicap no haya sido revisado, podría no 
tener opción a premio en las competiciones de Guadalmina. Esto incluye a 
los jugadores que durante el año anterior a la competición de que se trate no 
hayan participado en al menos cuatro pruebas individuales.

La revisión de handicaps se efectuará en los próximos días, no obstante, se 
establece  un  plazo  de  un  año,  a  contar  desde  el  momento  en  que  se 
produzca esta revisión, para que surta efecto la posibilidad de no opción a 
premios de los jugadores con handicaps no revisados.

El Comité de Competición.


